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Manual de Funciones 
  
 

 
Denominación del Cargo TECNICO PLAN COMUNA 
Secretaría SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dirección  DIRECCIÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES 
Área/ División/ Sección PLAN COMUNA  
Reporta a DIRECTOR 
Personal a cargo (Si/No) NO 
Cantidad de cargos  

Objetivo del Cargo 
 

 Apoyar la gestión de la Dirección, colaborando con su experiencia laboral y 
Profesional; habilidades, conocimiento y competencias personales, en el logro 
de  los objetivos en lo relacionado al Plan Comuna Vecino. 
 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
 

1. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentos y normas, velar por su 
correcta aplicación y cumplimiento. 

2. Mantener base de datos de las obras ejecutadas y por ejecutar. 
3. Elaboración de estadísticas e informes. 
4. Canalizar los pedidos de obras de los vecinos. 
5. Mostrar permanentemente buena predisposición hacia la labor. 
6. Asesorar al vecino en lo concerniente al Plan Comuna Vecino. 
7. A partir del pedido de ejecución de obra del vecino se Inspecciona el lugar, se 

realiza el informe correspondiente 
8. Realizar el cómputo y presupuesto de las obras a ejecutar a través del Plan 

Comuna Vecino. 
 
 

 
 
 
 

 
 


